Montevideo, 20 de octubre de 2015.
Señora 

Contadora Delegada en la 

Administración de los 

Servicios de Salud del Estado

Ana Vignoli

E.E.2015-17-1-0004201  E. 5282/15

Oficio 7964/15
Transcribo la Resolución adoptada por este Tribunal en su acuerdo de  fecha 14 de octubre de 2015:       
“VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la  Administración de los Servicios de Salud del Estado (A.S.S.E.) – Hospital de Pando, relacionadas con la Licitación Abreviada Nº 1/2015, cuyo objeto es el “Suministro de Uniformes de Media Estación”; 

RESULTANDO: 1) que con fecha 13 de abril de 2015, el Director del Hospital de Pando, resolvió adjudicar el llamado a favor de las firmas:         Fama S.A. por $ 446.746,92, y Lafinet S.A. por $ 102.982, ascendiendo el monto total de la adjudicación a la suma de $ 549.729; 

2) que la Contadora Delegada de este tribunal, con fecha 1º de junio, observó las presentes actuaciones por: 

2.1) no cumplir con el Artículo 48, Literal B) del T.O.C.A.F. en lo referente al cumplimiento de los requisitos mínimos exigidos para la evaluación de las ofertas. Se adjudica a Fama S.A. quien no cumple con referencias de antecedentes documentados y no presenta muestras y a Lafinet S.A. quien tampoco presenta muestras; y

2.2) no cumplir con el Artículo 65 del T.O.C.A.F. en lo que refiere a tener en cuenta los factores de evaluación cuantitativos y cualitativos se otorga puntaje a la Calidad y no se solicita muestra para evaluar la misma;

3) que este Tribunal, en Sesión de fecha 8 de julio de 2015, acordó levantar las observaciones formuladas por la Contadora Delegada y observar el gasto en cuanto el pliego no puede imponer al oferente ningún requisito que no esté directamente vinculado a la consideración del objeto de la contratación (Artículo 48 del TOCAF);                                               
4) que en esta oportunidad, se agrega Resolución de la Dirección del Hospital de Pando de fecha 2 de setiembre de 2015, por la cual se resuelve dejar sin efecto la presente Licitación, haciendo lugar a las observaciones realizadas y realizar una nueva Licitación; 

CONSIDERANDO: que la Administración ha atendido las objeciones expuestas por este Tribunal respecto al procedimiento licitatorio remitido;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto; 

EL TRIBUNAL ACUERDA

1)  Darse por enterado de lo resuelto por el Ordenador;

2)  Comunicar a la Contadora Delegada; y
3) Devolver las actuaciones”.

Saludo a Usted atentamente.
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